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PRESENTACIÓN

La enseñanza de Relaciones Internacionales en México tiene una larga tradición que, en un sentido amplio, se remonta a la fundación de la Escuela de Ciencias Políticas y Sociales (hoy Facultad) en 1951 en la Universidad Nacional Autónoma de México y, en un sentido más limitado, al momento en que se sustituye la vieja denominación de Estudios Diplomáticos a la actual, que es la generalmente aceptada en las instituciones más prestigiadas de nuestro país y de otros lugares del mundo.

Sin temor a equivocarnos consideramos que la estructura del Plan de Estudios, a pesar de los cambios que ha tenido en diferentes ocasiones, se ha constituido en un modelo de referencia obligada para otros programas de la licenciatura, sobre todo en México pero, probablemente, también de América Latina.

En dicho modelo, el estudio de la Teoría de Relaciones Internacionales ha ocupado un lugar destacado al partirse del supuesto de que es esta área la que le da coherencia y permite integrar los estudios del Derecho Internacional, la Economía, la Política Internacional, México y su política exterior e incluso los estudios regionales que son partes componentes de la compleja totalidad que abarca nuestra disciplina y que individualmente o de manera desarticulada carecen del sentido que les otorga la matriz disciplinaria.

La materia de Introducción al Estudio de Relaciones Internacionales, como preámbulo al área teórica, se constituye, entonces, en una base fundamental para que el estudiante y todos aquellos interesados en el conocimiento de una problemática cuya importancia es creciente en el mundo de hoy, se adentren en la comprensión de la disciplina como una más de las Ciencias Sociales y el manejo del lenguaje especializado que comparten los profesionales y estudiosos de la misma.

En esta asignatura, los futuros internacionalistas también apreciarán la identidad que hace de la disciplina única y distinta de las otras Ciencias Sociales a pesar de compartir con ellas muchos elementos que a lo largo de su desarrollo nos han enriquecido mutuamente. No es casualidad que la academia de Relaciones Internacionales se encuentre ubicada en una Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, por el contrario, al ser fundada por académicos y estudiantes provenientes de la Facultad de Derecho, de la misma UNAM, se reconocía –como estaba pasando en otras partes del mundo– que una parte de la realidad política y social estaba siendo insuficientemente estudiada (pero sobre todo explicada) por las Humanidades y las Ciencias Sociales.

Ni el Derecho, ni la Economía, ni la Ciencia Política o la Sociología, por no hablar de la Administración Pública o las Ciencias de la Información tenían o tienen la capacidad de analizar la especificidad de la sociedad internacional integrada por los Estados y otros actores internacionales, que bajo circunstancias específicas determinadas por factores naturales, políticos, económicos, sociales y, ahora se reconoce, hasta medioambientales, demográficos, científico-tecnológicos, de género, entre los principales, se constituye en el ámbito en que se producen las relaciones de conflicto (guerra) y cooperación (paz) que predominan en un momento histórico determinado.

Al igual que ha sucedido en todos los lugares en que se estudia y se enseña la carrera de Relaciones Internacionales, también aquí hemos participado en el debate acerca de su autonomía, la cual no es de ninguna manera independencia, como no lo es en el caso de ninguna otra de las Ciencias Sociales puesto que todas ellas son interdependientes y complementarias. Podríamos decir que las fronteras que las dividen son muy porosas y solamente son defendidas por las ciencias positivas que pretenden conservar bastiones aislados que poco contribuyen al avance de la ciencia.

La supuesta ascendencia de la Ciencia Política, de la Sociología, del Derecho, de la Historia o de cualquier otra disciplina o incluso la pretensión de convertir a Relaciones Internacionales en un área de estudio de alguna de ellas, ha sido superada por la fuerza del conocimiento que en ésta se produce y la formación de profesionales que participan en un campo de trabajo ya muy definido.

Pero pretender aportar análisis apropiados al conocimiento de las relaciones internacionales exige el manejo fluido del lenguaje especializado, la comprensión de los conceptos que nos sirven para identificar los componentes de la sociedad internacional, el discernimiento de los discursos políticos y académicos que en su interior se presentan, el ejercicio metodológico que imprima lógica a las explicaciones y, finalmente, la exposición teórica que permita superar el nivel de las apariencias para adentrarnos en el de la esencia de las relaciones internacionales.

El libro que aquí presentamos tiene el propósito de preparar al estudiante a fin de que se introduzca en el estudio de las relaciones internacionales, como el objeto material de la disciplina de Relaciones Internacionales.

Los capítulos que lo integran han sido elaborados por académicos que nos hemos dedicado durante un largo tiempo a la academia y que presentamos aquí nuestra concepción sobre los principales aspectos de la materia.

Roberto Peña Guerrero, en el capítulo “El debate del método en la disciplina de Relaciones Internacionales: ordenando el caos”, busca ubicarnos dentro de la discusión sobre los problemas teórico metodológicos que preocupan a los estudiosos de las Ciencias Sociales en general, ofrece una propuesta para elegir, dentro de la parsimonia de los niveles cognoscitivos, el método que brinda más posibilidades de alcanzar un conocimiento objetivo, para, finalmente, adentrarse en el planteamiento de los paradigmas vigentes en el corpus de Relaciones Internacionales.

Por su parte, David J. Sarquís, nos presenta su aportación con el tema “Desarrollo de la sociedad internacional. Objeto material” en donde explica la correspondencia entre Relaciones Internacionales (objeto formal – nivel gnoseológico) y relaciones internacionales (objeto material – nivel ontológico) que tiene implicaciones de carácter histórico pero también de orden teórico conceptual que todo internacionalista debe manejar con fluidez. El objetivo del autor es desentrañar la manera como se va complejizando la realidad hasta presentar la totalidad de manifestaciones que hacen posible hablar de una sociedad internacional que se constituye en el objeto de estudio de nuestra disciplina. La articulación de los elementos que se van integrando permitirá al lector entender con más acuciosidad los aspectos que se desarrollan en otros capítulos de este libro, como son los protagonistas y el tipo de las relaciones que establecen en el nivel internacional, afectados o influidos por un conjunto de factores objetivos.

Mayra López Díaz, ofrece sus propias reflexiones en el capítulo “Una mirada a la disciplina de Relaciones Internacionales”, en donde profundiza en el surgimiento y constitución de nuestro objeto formal, motivados por las condiciones históricas de la sociedad internacional de la primera parte del siglo XX. Asimismo, considera la necesaria vinculación que tiene con la ciencia en general y con las ciencias sociales en particular, superando la vieja noción de “ciencias auxiliares” que se manejó durante mucho tiempo en la literatura de nuestra disciplina, para visualizarla como una cuestión de inter, multi y transdisciplinariedad, con efectos directos en la manera como el cuerpo teórico se ve enriquecido con las aportaciones de dos paradigmas centrales: el idealista y el realista que se traducen en un cúmulo de teorías con sus propios cuerpos conceptuales. Por otra parte, la autora nos introduce en el conocimiento de las condiciones en que se funda en México nuestra disciplina, recuperando los aspectos más relevantes de su desarrollo.

En el siguiente capítulo, Ileana Cid Capetillo aborda “Los protagonistas de las relaciones internacionales”, para lo cual establece una distinción entre los conceptos de actor, sujeto y agente que se emplean en distintas corrientes de estudio de la disciplina, sustentadas respectivamente en una visión funcionalista, materialista dialéctica o constructivista. Asimismo, explica por qué se ha impuesto una visión estatocéntrica considerando los elementos constitutivos y las atribuciones del actor más relevante de la escena internacional, al lado de la organización internacional que también desempeña un papel relevante. Aunque también señala la presencia de otros actores calificados por muchos autores como “nuevos”, como es el caso de las organizaciones no gubernamentales (ONG) y de la empresa transnacional.

En el capítulo “Factores, procesos y temas de la agenda internacional”, Teresa Pérez Rodríguez explica cómo se ven éstos como condicionantes de la acción de los protagonistas y, por lo tanto, como relevantes para el curso de las relaciones internacionales, especialmente en las vigentes condiciones de globalización que estamos viviendo.

Finalmente, María Fuencisla Marín Castán, en el capítulo “Entorno al entorno: los factores internacionales”, profundiza sobre la relevancia de considerarlos para la comprensión del sistema internacional. La autora define a los factores como los condicionantes de las interacciones entre los actores en el ámbito internacional, lo que los convierte en una parte fundamental en el estudio de las relaciones internacionales. Asimismo, destaca la incidencia de estos condicionantes en la definición de los diferentes tipos o modelos de sociedad internacional y su dinámica, presentando así una perspectiva novedosa respecto a la evolución y transformación de la sociedad internacional.

Sólo nos queda señalar que ofrecemos este libro a la comunidad de estudiantes y público interesado en el conocimiento y la comprensión de los asuntos que afectan al mundo y que hoy por hoy constituyen una esfera que engloba la totalidad de los procesos, hechos y fenómenos desde los niveles locales y regionales hasta el nivel más amplio de lo mundial pues todos ellos son, en sentido estricto, parte de las relaciones internacionales y, por lo tanto, objeto de estudio de Relaciones Internacionales.

Ileana Cid Capetillo


EL DEBATE DEL MÉTODO EN LA DISCIPLINA DE RELACIONES INTERNACIONALES: ORDENANDO EL CAOS

Roberto Peña Guerrero*

Introducción: consideraciones preliminares

Quiero iniciar este ensayo extendiendo un reconocimiento a todos los internacionalistas dedicados a la academia (a la docencia e investigación), que se han preocupado por el desarrollo científico de la disciplina de las Relaciones Internacionales y han dejado constancia de esa preocupación por escrito en alguna publicación, que haya contribuido al debate teórico-metodológico o simplemente haya estimulado su reflexión, sin importar si se promueve alguna teoría del conocimiento en particular.

Este reconocimiento lo extiendo, porque aquellos que han experimentado la necesidad de incursionar sobre los problemas teórico-metodológicos de la disciplina, se han visto obligados a ejercitar el pensamiento abstracto, en virtud de que el conocimiento propiamente científico se construye a partir de la triada cognoscitiva que va del nivel de lo concreto inmediato (fenomenológico o aparencial), al nivel de la abstracción (donde se construye la teoría) para dirigirse a lo concreto superado, con lo que se promueve el proceso de construcción científica, en el sentido en el que opera el vector epistemológico que va de lo abstracto a lo concreto superado, para comprobar o, en su caso desaprobar las hipótesis (ver esquema 1).

Esquema 1
Triada cognoscitiva
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Fuente: elaboración propia.

Pero este ejercicio obligado del pensamiento abstracto, que es el que se requiere para abordar los problemas metodológicos a los que se enfrenta la explicación científica de los procesos históricos-sociales, es el medio no el fin, ya que si el internacionalista confunde el medio con el fin, no estaría contribuyendo a la disciplina de Relaciones Internacionales, sino a la filosofía de la ciencia en general, si es que sus aportaciones en este sentido fueran de trascendencia, como los estudios de Thomas Khun, quien de origen se graduó en física-teórica, pero por azares del destino incursionó en la filosofía de la ciencia y ahí destacó con su obra la Estructura de las Revoluciones Científicas.1

Bienvenidas todas las iniciativas que alimentan y promueven los debates teóricos-metodológicos de la disciplina de Relaciones Internacionales, sean idealistas o materialistas, en términos filosóficos, o provengan de alguna corriente teórica específica de la disciplina (utopista o liberal, realismo político, sociología histórica, marxista, sistemática, constructivista, etc.) Obviamente, nunca hay que olvidar que todos los debates en nuestra disciplina comparten, en última instancia, los mismos problemas metodológicos de todas las Ciencias Sociales.

También hay que reconocer que cada académico, cuando busca trascender el nivel fenomenológico o aparencial de su objeto de estudio, elabora su análisis y construye sus explicaciones desde las certidumbres que le brinda una metodología de estudio, la cual se sustenta en una determinada teoría del conocimiento. Esta certidumbre puede ser compartida por otros colegas, pero al final de cuentas el nivel de profundización y explicación científica de su objeto de estudio (fenómeno o proceso internacional específico) está determinado por la metodología de estudio utilizada, lo que se puede evaluar en el contexto de la parsimonia de niveles cognoscitivos, donde se percibe el grado de objetividad y profundidad de los análisis; es decir, si son más o menos científicos para explicar los objetos de estudio.

En el marco de estas reflexiones, nos centraremos en este ensayo en tres cuestiones que consideramos sustantivas: el problema de la metodología en nuestra disciplina, el método más científico y el problema de los paradigmas en la enseñanza de Relaciones Internacionales

El problema del método en Relaciones Internacionales

En 1976, hace 37 años presenté una ponencia en el Primer Coloquio Internacional de Primavera, en la que señalaba la confusión que existía en todo el mundo sobre el tema de los métodos de estudio en nuestra disciplina. Confusión que, desgraciadamente, no ha sido superada por muchos profesores, que la siguen reproduciendo en sus clases y, en consecuencia, trasmitida por generaciones a sus estudiantes.

En aquella ponencia, que fue publicada en la memoria del Primer Coloquio,2 destacaba que el carácter interdisciplinario de Relaciones Internacionales:

ha provocado que se confunda al método con las otras disciplinas (de las ciencias sociales) perdiéndose de perspectiva la razón de ser de cada ciencia, tratándolas de convertir en métodos en sí mismas. De tal manera, se afirma que existen diversos métodos para el estudio de las relaciones internacionales: el método jurídico, el histórico, el sociológico, el de la ciencia política, etcétera, hasta el grado de hablar en la actualidad de una metodología de las relaciones internacionales.3

Resumiendo lo que señalaba en aquella ponencia: esa forma de buscar en cada disciplina de las ciencias sociales un método diferenciado, tiene su explicación por la manera en que algunos autores han explicado la evolución del estudio de las relaciones internacionales. Jean Siotis,4 por ejemplo, da por sentado que el método de la disciplina ha ido cambiando dependiendo de su evolución ‘científica”; así nos habla del método jurídico, el cual ha permanecido, desde el siglo XVI hasta nuestros días; después apareció en el siglo XIX el método historiográfico, que utiliza a las relaciones diplomáticas como fuente de conocimiento; el tercer método es el economicista, en donde el determinismo económico lo abarca todo, y, por último, el método de la ciencia-política que, según Siotis, es el que más ha brindado instrumentos metodológicos a Relaciones Internacionales, ya que las diferentes corrientes “teóricas” que se han desarrollado en la Ciencia Política han servido también como métodos.

Lo anterior es de especial observación en nuestra disciplina, porque lo más “normal” y recurrente es que muchos profesores consideren a las diversas escuelas o corrientes teóricas de Relaciones Internacionales como métodos en sí mismas. Por ello es común encontrarse con textos (libros y artículos), sin importar los tema u objetos de estudio, donde sus autores afirman que utilizan el método del realismo o neorrealismo político, o el de la sociología histórica, o el del conductismo, o el de la teoría general de sistemas, o el de la dependencia, o el del constructivismo social (la moda actualmente), etcétera.

También hay quienes se inclinan por el eclecticismo metodológico, ya sea porque perciben apenas la importancia de la metodología y buscan, basándose en los diferentes métodos, darle una apariencia científica a sus estudios, o bien porque consideran que el ser eclécticos facilita las investigaciones, lo que ha proliferado en los últimos años, ignorando las consecuencias que genera el eclecticismo, que provoca “rupturas epistemológicas” en los análisis.

Por último, se contribuye al desorden y, consecuentemente, al caos en los debates teórico-metodológicos en nuestra disciplina, cuando los profesores confunden las técnicas de investigación documental y los programas y sistemas estadísticos con métodos de estudio, o sea con teorías del conocimiento específicas que son las que integran propiamente las diversas corrientes metodológicas en las ciencias sociales y son las únicas que pueden ser denominadas como tales.

Reiterando lo que ya señalaba hace 37 años, no me cabe la menor duda de que prevalece una confusión en nuestra disciplina sobre los métodos de estudio. Situación que también se presenta, en mayor o menor medida, en todas las demás ciencias sociales. Es decir, no es atributo sólo de Relaciones Internacionales.

Como respuesta a este caos y con el propósito de contribuir a su superación, consideramos procedente abordar a continuación ciertas precisiones básicas (que los estudiantes de la Licenciatura deberían dominar al concluir el segundo semestre de la carrera), sobre lo que estimamos debe entenderse por metodología o perspectiva metodológica en las ciencias sociales y, por ende, en Relaciones Internacionales; metodología que se delinea a través de los elementos centrales de toda teoría del conocimiento.

La aplicación de una determinada metodología para el estudio científico de cualquier proceso de la naturaleza y de la sociedad, conlleva toda una problemática de visión del mundo, de concepción de la realidad y de interpretación que de ésta haga el hombre. Todo método de investigación está sujeto a un substratum filosófico o perspectiva filosófica (ver esquema 2), que es donde se sustenta la esencia misma de las diversas teorías del conocimiento. Es decir, las distintas metodologías contienen un núcleo de carácter filosófico que, al mismo tiempo que delimita una concepción del mundo, establece los supuestos epistemológicos y los principios ontológicos que determinan la especificidad de cada método.

Decidirse por una determinada metodología, implica concebir al universo desde una perspectiva filosófica que condiciona toda la producción de conocimientos que se realiza. Tal condicionamiento se debe, por un lado, a que los supuestos epistemológicos del método delimitan los parámetros por los que se encauzan los conocimientos que el hombre elabora y, por el otro, a que los principios ontológicos del mismo método, sus leyes, así como sus categorías y conceptos, se convierten en herramienta e instrumentos de análisis, por medio de los cuales el hombre logra la comprensión y la aprehensión abstracta de la realidad concreta que le rodea. En resumen, toda teoría de conocimiento alcanza tal rango y denominación, y se conforma en metodología específica, cuando integra tres ejes: el de los principios epistemológicos (visión del mundo), el de sus las leyes ontológicas (que se derivan de los principios), y el del aparato conceptual (categorías y conceptos que corresponden a los dos ejes anteriores). Ver esquema 3.

Esquema 2
Perspectivas filosóficas
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Fuente: elaboración propia.

Esquema 3
Ejes de toda teoría de conocimiento=metodología
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Fuente: elaboración propia.

De tal forma, toda metodología se inscribe en una determinada teoría del conocimiento, cuyos supuestos básicos están definidos por los principios epistemológicos que sustente cada una.5 En tales principios se fundamenta el substratum filosófico, la concepción del mundo que se adopta. Es desde este punto de donde queremos partir, ya que las diferentes corrientes metodológicas de las ciencias sociales se sustentan en alguna perspectiva filosófica o visión del mundo y, a su vez, las construcciones teóricas que buscan explicar un fenómeno o proceso histórico-social específico (sea del ámbito interno a las sociedades políticamente integradas o del ámbito de la sociedad internacional) adquieren su alcance y profundidad analítica o científica en correspondencia con la teoría del conocimiento utilizada; es decir, con la corriente metodológica adoptada. Por eso, cuando se hace referencia a los debates teóricos sobre las diferentes explicaciones de los procesos históricos-sociales, lo adecuado es hablar de debates teórico-metodológicos, ya que el aspecto determinante del nivel de objetividad y profundidad científica de la explicación teórica de dichos fenómenos se encuentra en la metodología utilizada.

El método más científico

Las corrientes metodológicas se diferencian, en última instancia, por los resultados de objetividad y profundidad explicativa o científica que logran con respecto al objeto de estudio. De ahí que exista una parsimonia de niveles cognoscitivos, de menos a más profundos y científicos, de acuerdo al enfoque metodológico o teoría de conocimiento utilizada (ver esquema 4).

Esquema 4
Parsimonia de niveles cognoscitivos
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Fuente: elaboración propia.

En este sentido, estimamos que el método científico más profundo es aquel que cubre determinados requisitos para cada uno de los ejes que integran su teoría de conocimiento, los cuales se expondrán a continuación de manera ordenada, por lo que iniciaremos en primer lugar con los principios epistemológicos, los cuales se centran en los siguientes aspectos:


• La realidad concreta y objetiva, material, del mundo del cual formamos parte, se presenta independientemente de nuestro pensamiento. El mundo es material por naturaleza, todas las cosas que existen nacen de causas materiales, surgen y se desarrollan de acuerdo con las leyes del movimiento de la materia.

• La realidad inmediata percibida por el hombre es el resultado de una serie de interacciones materiales que se dan en los procesos de la naturaleza y la sociedad. Sin embargo, esta inmediatez de la realidad es únicamente la apariencia de los fenómenos que se presentan en la experiencia. El mundo de las apariencias, el mundo de la pseudo-concreción, el mundo del sentido común vulgar que distorsiona y mistifica la esencia misma de la existencia del hombre, debe ser superado; pero la única forma de superar la concepción del mundo superficial, es descubriendo el mundo real, el de la concreción, el de la esencia de los fenómenos, que se encuentra oculto en los fenómenos de la naturaleza y la sociedad.

• El ser humano debe esforzarse para descubrir la esencia de los fenómenos histórico-sociales, y “en virtud de que la esencia a diferencia de los fenómenos no se manifiesta directamente, y por cuanto el fundamento oculto de las cosas debe ser descubierto mediante una actividad especial, existen la ciencia y la filosofía. Si la apariencia fenoménica y la esencia de las cosas coincidieran totalmente, la ciencia y la filosofía serían superfluas”6

• Si buscamos la aprehensión del mundo real y concreto mediante el proceso teórico y el esfuerzo epistemológico, necesitamos de una metodología cuya dimensión nos permita descubrir la esencia de los fenómenos, así como también elaborar el conocimiento que del fenómeno y su esencia vayamos descubriendo.

• Si los procesos histórico-sociales se manifiestan en forma fenoménica, la esencia de los mismos, la cosa en sí, va a estar estructurada internamente. Y si esta estructura está en constante movimiento, en interacción con otras estructuras, inmersas en una totalidad concreta, la cual se desarrolla y cambia debido a sus contradicciones, que son el motor generador de todo lo existente, debemos abocarnos a utilizar la metodología científica que trata los procesos en sí, en sus cambios, con sus negaciones y contradicciones. Es decir, hay que recurrir a la teoría del conocimiento del materialismo dialéctico que, por sus elementos y características, se convierte en un medio específico y básico en el proyecto de aprehensión de la realidad concreta que nos rodea.

• Por lo tanto, la apropiación que del mundo realice el ser humano es un esfuerzo del conocimiento humano por comprender la totalidad concreta de la estructura ontológica de la naturaleza y la sociedad. Es aquí donde el conocimiento lógico dialéctico sobre la realidad debe tratar de formular una proposición teórica que se aproxime lo más posible a la realidad en sí. Esto se sustenta en el principio de que “es el conocimiento el que coloca al mundo real como su objeto, que es desde entonces una formulación, una construcción, la construcción del objeto del conocimiento, distinto del objeto real”.7 Dicho de otra forma, la proposición teórica, que es en sí la construcción del objeto del conocimiento, es la formulación lógica por medio de la cual se busca explicar la realidad concreta; realidad que mantiene su independencia en relación a la propia formulación.

• Así pues, la construcción del conocimiento se realiza a partir del objeto real de estudio. De aquí que el proceso de abstracción y los planteamientos teóricos (que buscan expresar lógicamente la estructura dialéctica de la naturaleza y la sociedad) estén condicionados por el objeto real, ya que en él se encuentran, complejamente relacionados, los elementos que hacen posible su existencia. Convertir la realidad concreta en objeto de estudio para formular la construcción lógica del conocimiento es una necesidad epistemológica, debido a que la “estructuración de lo real como objeto, lejos de ser un defecto, es el medio mismo por el cual opera el conocimiento científico”.8

• Aquí cabe señalar que la construcción del conocimiento es producto del proceso cognoscitivo que se genera a partir de la interacción entre el sujeto cognoscente y el objeto real de investigación. Este proceso cognoscitivo se sustenta en el principio de interacción y se caracteriza por respetar la existencia real y activa del sujeto y el objeto, a la vez que se acepta el hecho de que actúan el uno sobre el otro. La interacción se produce en el marco de la práctica social del sujeto que percibe al objeto en y por su actividad.9

• La forma de reproducir gnoseológicamente la realidad concreta, de crear el conocimiento que nos permita la apropiación del mundo real, tiene que ser llevada a cabo mediante un proceso de abstracción teórica, estableciendo una relación dialéctica entre lo racional del pensamiento y lo real y objetivo del mundo externo: todo lo racional es real y todo lo real es susceptible de ser cognoscible.10

• Pero ¿de qué caminos nos vamos a valer para lograr dicha reproducción? La realidad concreta “aparece en el pensamiento como proceso de síntesis, como resultado, no como punto de partida, aunque sea el verdadero punto de partida, y, en consecuencia, el punto de partida también de la intuición y de la representación. En el primer camino, la representación plena es volatizada en una determinación abstracta; en el segundo, las determinaciones abstractas conducen a la reproducción de lo concreto por el camino del pensamiento. (…) El método que consiste en elevarse de lo abstracto a lo concreto es para el pensamiento sólo la manera de apropiarse lo concreto, de reproducirlo como un concreto espiritual”.11

• Este método corresponde a la teoría del conocimiento del materialismo dialéctico. Teoría que en el aspecto de la reproducción espiritual de la realidad, capta el doble carácter de la conciencia, que escapa tanto al positivismo como al idealismo, ya que la conciencia humana es “reflejo”, y, al mismo tiempo, “proyección”; registra y construye, toma nota y planifica, refleja y anticipa; es al mismo tiempo receptiva y activa.12

• Objeto de la teoría del conocimiento es la reproducción racional de la realidad concreta; reproducción que se sustenta en una determinada concepción del mundo. La concepción del mundo del materialismo dialectico se fundamenta en la dinámica propia de la materia, en donde nada es inmutable, y define la dinámica misma del ser, su dialéctica, como la sustancia. La sustancia es el movimiento mismo de las cosas, fenómenos, o las cosas en movimiento. El movimiento de las cosas crea diversas fases, formas y aspectos que solamente son comprensibles como explicación de las “cosas mismas”.13

• Esta concepción descubre en la materia su sustancia, que es la que le va a permitir transformarse y generar cosas nuevas, las cuales son la negación de la materia pasada. “Solamente una concepción de la materia que descubre en la materia misma la negatividad, es decir, la capacidad de producir nuevas cualidades y grados evolutivos más altos, permite explicar lo nuevo de un modo materialista como una cualidad del mundo material.14

• Por último, la teoría del conocimiento es fundamental en el proceso de las determinaciones abstractas y la reproducción espiritual de lo concreto, debido a que es el centro mediador activo de la oscilación dialéctica entre el contexto de la realidad y el contexto de la teoría. Dicho de otro modo, el método de estudio es el centro mediador activo de la oscilación entre realidad y abstracción; lo que hace que el problema fundamental del método sea la relación y posibilidad de transformar la totalidad concreta en totalidad abstracta.15 Esta transformación es la absolutización de la actividad de la teoría del conocimiento del materialismo dialéctico, que se opone a la concepción idealista hegeliana que opera al revés, ya que ésta considera en primer término a la “realidad abstracta” para después buscarle su esquema de la “realidad concreta”; es decir, de la necesidad de la diferencia llenada, lo que hace que las abstracciones puedan aplicarse a cualquier realidad.16



El segundo eje que abordaremos es el de las leyes ontológicas, cuyos aspectos se centran en la concepción de un mundo material estructurado dialécticamente, ya que éste, en su totalidad, es comprensible solamente a partir de la concepción dialéctica; pues la dialéctica no se conforma en razonamiento sino se sustenta en un mundo material. Aquí es importante realizar una observación acerca del mundo material y la dialéctica: las leyes de la dialéctica (la contradicción, la negación y los cambios cuantitativos a los cualitativos) están sujetos únicamente al mundo material, a las cosas y a los fenómenos. No existe nada en la naturaleza y en la sociedad que no esté en movimiento, en transformación o en constante interrelación a las demás cosas. Por eso las leyes generales más importantes del mundo material son la concatenación universal y el desarrollo, que constituyen al mismo tiempo el contenido fundamental de la dialéctica objetiva, es decir, de la dialéctica de los propios objetos materiales, de sus relaciones y procesos. Los aspectos a considerar en este eje son los siguientes:


• Las leyes del desarrollo del mundo material y concreto que nos rodea, tienen un carácter dialéctico y existen independientes por completo de la conciencia del hombre. Por ello, “las leyes de la dialéctica no son simples leyes del espíritu, sino de la naturaleza. No es el pensamiento el que da su propia forma a las cosas, el que las interpreta dialécticamente. A la inversa, porque la naturaleza es dialéctica, el pensamiento lo es también cuando refleja a la naturaleza correctamente, sin deformarla, sin simplificarla.17

• La dialéctica es inmanente a la materia por el hecho de que es en esta última donde se sustenta su razón de ser, el carácter ontológico de la misma dialéctica. En este sentido, el mundo material, determina la conformación de las leyes fundamentales de la dialéctica: la ley de la contradicción, la ley de los cambios cuantitativos en cualitativos y la ley de la negación. Estas leyes, que se encuentran concatenadas y en interacción, son parte misma de la totalidad concreta de la realidad, de la dialéctica de la naturaleza y la sociedad.

• El método dialéctico de investigación nos brinda, en sus categorías y leyes, la herramienta de análisis que permite aprehender la esencia misma de los procesos históricos-sociales. Categorías y leyes que nos proporcionan el instrumental gnoseológico, mediante el cual se capta la realidad en su totalidad concreta.

• Descubrimos las leyes de la dialéctica en el interior de los procesos y fenómenos histórico-sociales, al tratar de detectar la esencia de los mismos, su desarrollo y transformación. Cuando nos planteamos un determinado objeto de estudio y queremos explicar cómo y por qué surge, cómo y por qué se desarrolla y cómo y por qué se transforma, tenemos que recurrir al método del materialismo dialéctico, ya que, por sus leyes, este método logra captar en su totalidad concreta a los procesos y fenómenos.

• La potencialidad analítica de estas leyes está dada por su capacidad de ofrecer respuesta a una serie de cuestiones referentes a -cómo vamos a explicar- los fenómenos concretos mediante la abstracción teórica. Todo proceso surge, se desarrolla y transforma a partir de una serie de contradicciones, las cuales van a ser el motor generador de lo material. La ley de la unidad de los contrarios en las cosas, es la más importante de la dialéctica materialista. De tal forma, esta ley debe proporcionarnos los parámetros de análisis que todo conocimiento necesita para poder explicar los procesos histórico-sociales. Esta ley nos sirve como uno de los instrumentos fundamentales de la estrategia metodológica a seguir.

• Si concebimos a la realidad como una totalidad concreta que tiene una estructura significativa, dicha estructura está determinada por las contradicciones existentes en ella. De aquí se deriva la relación dialéctica entre las contradicciones y la totalidad, es decir, la totalidad como realidad objetiva está conformada por las contradicciones. Las contradicciones objetivas, al reflejarse en el pensamiento, forman el movimiento de los opuestos en los conceptos, lo que promueve el desarrollo teórico y resuelve incesantemente los problemas del pensamiento humano.18

• La unidad de los contrarios en las cosas tiene un carácter universal y éste se sustenta en el hecho de que todas las cosas del mundo material existen porque contienen en sí contradicciones. “La universalidad o lo absoluto de las contradicciones tiene un doble significado. Uno es que la contradicción existe en el proceso de desarrollo de todas las cosas y el otro es que en el proceso de desarrollo de cada cosa existe, desde el comienzo hasta el fin, un movimiento de contrarios”.19

• La unidad de los contrarios, la lucha de éstos en la naturaleza y la sociedad es el elemento dinamizador del movimiento y la transformación. En todo proceso natural o social existe una contradicción fundamental que es la que determina el aspecto cualitativo de cada uno de ellos. Aunada a esta contradicción coexisten una serie de contradicciones secundarias que forman el aspecto cuantitativo de los procesos. La relación e interacción entre estos dos aspectos, establece la ley de los cambios cuantitativos a los cualitativos o ley de la transformación.

• La cualidad de los procesos es la característica principal que permite diferenciarlos. Es la esencia de los mismos que nos permite delimitar el campo de estudio específico. Por su parte, el aspecto cuantitativo es el conjunto de elementos que existen como contradicciones secundarias en los procesos, las cuales, en su constante movimiento y transformación, inciden directamente en los cambios cualitativos de la naturaleza y la sociedad.

• Los cambios cuantitativos son aquellos que se dan en un proceso, pero éste no deja de ser lo que es. A diferencia, los cambios cualitativos son aquellos que se dan una sola vez y el proceso deja de ser lo que es, transformándose en un nuevo proceso con características esenciales diferentes al anterior.

• La concepción dialéctica nos enseña que la materia se transforma, lo que significa el “nacimiento de formas que antes no existían, y la desaparición de fenómenos viejos; la sociedad esclavista cede su lugar a la feudal, etc. Se trata de transformaciones cualitativas y no sólo cuantitativas. Si observamos la realidad, vemos que en los fenómenos se producen cambios incesantes que, sin embargo, no hacen que el fenómeno deje de ser lo que es (…), se trata de cambios cuantitativos, por lo tanto. Sin embargo, la acumulación de tales cambios cuantitativos lleva a una situación en que se produce un cambio cualitativo. Dicho de otra forma: la acumulación de los cambios cuantitativos sólo puede realizarse hasta determinado límite; al rebasar éste, se produce un cambio cualitativo, un ‘salto”.20

• Toda transformación cualitativa supone un devenir de la lucha de contrarios. Durante este proceso y bajo determinadas circunstancias, la contradicción llega a un grado tal que se rompe su “equilibrio dialéctico. Se produce un cambio cualitativo, aparece un fenómeno nuevo que niega al anterior, pero no lo excluye. Es decir, el nuevo fenómeno, a la vez que mantiene elementos del que le precedió, contiene características nuevas, específicas”.21 Aquí es donde adquiere significado la ley de la negación de la negación, debido a que el paso de una cualidad a otra nueva significa que la segunda va a negar a la primera.

• Por ejemplo, todo nuevo conocimiento es siempre perfeccionamiento de un conocimiento anterior, que se pone en duda, que se niega.22 La negación no puede ser pensada por una ampliación del conocimiento anterior y la complementariedad sólo puede ser vista a partir del pensamiento nuevo, que engloba al pensamiento que lo precedió. Se construye entonces una nueva aproximación a la realidad. No hay como elaborar el sistema nuevo por extensión del sistema anterior. Una vez construido aquel es que se puede comprender en él al pensamiento anterior, que es negado, pero no excluido, que pasa a encontrar nuevos límites dentro de los cuales sigue teniendo validez. Lo nuevo supera a lo antiguo y lo incluye en una perspectiva renovada. Aquí estamos en pleno dominio del conocimiento científico ya construido como tal. Sólo en este caso puede tener sentido la noción de complementariedad entre el conocimiento nuevo y el negado por él.23

• Como ya se señaló, la ley de la negación es el resultado de los cambios cualitativos y, por lo tanto, producto de la lucha de contrarios. Sin embargo, nos hemos referido a esta ley como la ley de la negación de la negación, porque es una forma superior de la ley, ya que si observamos detenidamente una primera forma de existencia, ésta se desarrolló conformando su opuesto, el cual hace desembocar a una nueva existencia, que será la negación de la primera. A su vez, la nueva forma engendra su opuesto, el cual niega algo que de por si era ya una negación. Este proceso es el de la negación de la negación, en donde la negación última se emparenta con la primer forma; pero sobre un plano superior, conservando lo que ha sido adquirido desde el comienzo del proceso.24

• La concatenación de las leyes de la dialéctica determinan el carácter genético-dinámico del método de investigación. La génesis, desarrollo y transformación de los procesos de la naturaleza y la sociedad, implican, desde el punto de vista metodológico, la indagación de cómo se gesta el nacimiento de la realidad concreta y cuáles son las fuentes internas de su desarrollo y movimiento. Nosotros no podemos perder de perspectiva el carácter genético-dinámico de los procesos y fenómenos, debido a que es un supuesto de la comprensión racional del surgimiento de una nueva cualidad.25

• El carácter genético-dinámico de la ontología dialéctica es fundamental para el conocimiento del hombre. Si la estructuración y sistematización de las proposiciones teóricas se realizan a partir de la concepción de la teoría del conocimiento del materialismo dialéctico, y se aplican todas las herramientas que nos proporcionan sus categorías y leyes, vamos a obtener como resultado una elaboración epistemológica genética que nos permitirá mantener y proyectar el conocimiento científico en la misma praxis del hombre.
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